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30 de mayo, 2008.
*** COMUNICADO URGENTE E INVITACIÓN ***

El próximo 5 de junio, APREFLOFAS entregará ante la Oficina de Iniciativa Popular, el proyecto por una nueva 

Ley de Conservación de la Vida Silvestre
· 135 mil costarricenses se unieron, con su firma, en la lucha por la conservación de nuestra naturaleza

· Proyecto será el primero en tramitarse, por medio de la Ley de Iniciativa Popular número 8491 (ratificada en 2006)

Desde hace varios años, APREFLOFAS, en conjunto con el Sistema Nacional de Áreas de Conservación (SINAC), Colegio de Biólogos, profesionales independientes, y otras ONGs, han trabajado intensamente, en la redacción de un proyecto de ley que mejore el marco legal sobre la Vida Silvestre en nuestro país.
El proyecto ha sido consultado y revisado cuidadosamente: tratando, en la manera de lo posible, de buscar un equilibrio entre las necesidades de conservación de nuestro Patrimonio Natural, y las posibilidades de desarrollo con visión de futuro.

El documento de la nueva ley, más el 5% del padrón electoral en firmas, se entregarán oficialmente, el próximo jueves 5 de junio, a las 9 am, en las instalaciones de la Asamblea Legislativa, en el salón Beneméritos. Ver Agenda más adelante.
Esta actividad honrará la celebración del Día Mundial del Ambiente, pues sin duda alguna, esta nueva ley de vida silvestre, contribuirá directamente en la conservación de nuestra naturaleza, y por ende, de nuestra especie.

Sobre el proyecto de ley de Vida Silvestre

El escrito abarca, desde definiciones o conceptos en materia de vida silvestre para fines de interpretación de esta ley (a fin de que todos hablemos de lo mismo), hasta la declaración de delitos contra la vida silvestre, que ni siquiera están contemplados en la ley vigente.   

Asimismo, propone sanciones más fuertes a infracciones como el tráfico y tenencia de especies de flora y fauna silvestre, entre otros.

Se propuso descartar la cacería como deporte; además, se indicaron medidas indispensables,  en cuanto al manejo de vida silvestre y los ecosistemas que los sostienen.   Por otro lado, se prevén mecanismos de financiamiento y aplicación de la ley.

Acompáñenos, este 5 junio, y cuidemos la “casa” juntos.

Usted sí tiene el poder de hacer algo.

¿Lo esperamos?

Para confirmar su asistencia, puede llamarnos al 2240-6087, 

o escribirnos a: comunicacion@apreflofas.or.cr
AGENDA

Día:

Jueves 5 de junio, 2008

Actividad:
Entrega de proyecto de Ley de Vida Silvestre

Lugar:

Salón Beneméritos, Asamblea Legislativa
Horario:

9 a.m.
	3 min
	· Bienvenida a cargo de la Licda. Sandra Urbina Mohs, coordinadora de la Oficina de Iniciativa Popular.

	10 min
	· Exposición del proyecto, por parte de Gino Biamonte, Director del proyecto de Ley de Vida Silvestre.

	5 min
	· Entrega oficial del proyecto de Ley (conforme a la Ley de Iniciativa Popular número 8491), acompañado de las firmas correspondientes, a la señora diputada Hilda González, secretaria del Directorio Legislativo.

	3 min
	· Palabras del Presidente del Presidente de la Asamblea Legislativo, Dr. Francisco Antonio Pacheco Fernández.

	5 min
	· Espacio para preguntas de la prensa.

	3 min
	· Despedida y agradecimiento, a cargo de Licda. Sandra Urbina.


Tel. (506) 2240-6087. Fax (506) 2236-3210.  W: www.apreflofas.or.cr. 
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